
EXTRACTO

APRUEBA  ACUERDO  EN  PROCEDIMIENTO  VOLUNTATIO 
COLECTIVO ENTRE EL SERNAC Y BCI SEGUROS GENERALES S.A., 
CONFORME AL ART CULO 54 Q DE LA LEY N 19.496. Í ° En procedimiento 
no contencioso caratulado Servicio Nacional del Consumidor , Rol N  V-351-2021“ ” °  
del 30  Juzgado Civil de Santiago, por sentencia de  ° 18 de abril de 2022, se dictó 
resoluci n  que  aprueba  el  acuerdo  alcanzado entre  el  SERNAC y  BCI Segurosó  
Generales S.A. (“BCI Seguros ), contenido en la Resoluci n Exenta N  907, de fecha” ó °  
26 de noviembre de 2021, en el marco de un procedimiento voluntario colectivo. El 
mencionado acuerdo, se ajusta a derecho, produciendo efecto erga omnes, ya que 
contiene todos y cada uno de los requisitos m nimos previstos en el art culo 54 P deí í  
la Ley N 19.496:  ° I.  Consumidores  comprendidos  en  el  presente  acuerdo.  El 
Acuerdo beneficiar  a los consumidores que, habiendo contado con la cobertura deá  
su respectiva p liza de seguro ante un siniestro parcial, hayan enfrentado una demoraó  
en  la  reparaci n  de  su  veh culo  respecto  del  plazo  referencial  informado por  eló í  
proveedor y el plazo de tolerancia definido en el Acuerdo, debiendo cumplir adem sá  
con las siguientes condiciones:  (1) Grupo 1. Corresponde a siniestros denunciados 
durante el a o 2019 en los que el veh culo reparado estuvo disponible para su retiroñ í  
hasta el d a 18 de octubre del a o 2019. Para este grupo, los plazos de toleranciaí ñ  
considerados  seg n  el  tipo  de  da o  son  los  siguientes:  ú ñ (i) Da o  leve:  Plazo  deñ  
tolerancia de 5 d as h biles; í á (ii) Da o medio: Plazo de tolerancia de 15 d as h biles;ñ í á  
(iii) Da o grave: Plazo de tolerancia de 30 d as h biles. ñ í á (2) Grupo 2. Corresponde a 
siniestros denunciados durante el a o 2019, en los que el veh culo reparado estuvoñ í  
disponible para su retiro con posterioridad al d a 18 de octubre del a o 2019. Paraí ñ  
este  grupo,  los  plazos  de  tolerancia  considerados  seg n el  tipo de  da o,  son losú ñ  
siguientes:  (i) Da o leve: Plazo de tolerancia de 45 d as h biles;  ñ í á (ii) Da o medio:ñ  
Plazo de tolerancia de 55 d as h biles;  í á (iii) Da o grave: Plazo de tolerancia de 70ñ  
d as h biles. í á (3) Grupo 3. Corresponde a siniestros denunciados durante el a o 2020ñ  
y cuya entrega referencial estuvo proyectada con anterioridad al 18 de marzo de 
2020. Para este grupo, los plazos de tolerancia considerados seg n el tipo de da o,ú ñ  
son los siguientes:  (i)  Da o leve: Plazo de tolerancia de 45 d as h biles;  ñ í á (ii)  Da oñ  
medio: Plazo de tolerancia de 55 d as h biles; í á (iii) Da o grave: Plazo de tolerancia deñ  
70 d as  h biles.  í á (4)  Grupo  4.  Consumidores  que deber n ser  indemnizados  y/oá  
compensados por el concepto denominado costo de reclamo, correspondiente a las 
gestiones y el tiempo que destin  cada consumidor para reclamar ante el SERNAC,ó  
asignado a cada consumidor que present  reclamo hasta antes de la publicaci n de laó ó  
propuesta de soluci n del art culo 54 L para los efectos del art culo 54 N de la Leyó í í  
N 19.496. ° II. Del cese de la conducta. BCI Seguros se compromete a implementar 
las siguientes acciones efectivas de corto y mediano plazo: Se implementar  la entregaá  
de informaci n adicional a la que actualmente se entrega al cliente respecto del plazoó  
estimativo de reparaci n, cuesti n que se har  por la v a de su aplicaci n En Quó ó á í ó “ é 
Est  Mi Veh culo  ( EQEMV ) y otra que se indique, como el portal web que seá í ” “ ”  
indica en el Acuerdo. Lo anterior, se realizar  de acuerdo a la modalidad descrita ená  
la resoluci n. BCI Seguros presentar  un Plan de Cumplimiento que aumente eló á  
grado  de  informaci n  y  asistencia  del  asegurado  en  el  marco  del  proceso  deó  
indemnizaci n  de  su  siniestro.  ó III.  De  las  devoluciones,  compensaciones,  o 
indemnizaciones  respectivas  por  cada  uno de los  consumidores  afectados . 1. 
Grupos  1,  2,  y 3: recibir n un monto de $4.000 por cada d a h bil adicional alá í á  
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plazo de tolerancia definido para cada grupo, el que se contar  desde el vencimientoá  
del plazo referencial informado por la compa a. El monto m ximo de compensaci nñí á ó  
individual por siniestro es de $360.000. 2. Grupo 4: recibir n un monto equivalenteá  
a  0,021  Unidades  Tributarias  Mensuales  por  los  reclamos  recibidos  por  el  Call 
Center; 0,023 UTM por los reclamos recibidos por el Canal Web del SERNAC y; 
0,15  UTM  por  los  reclamos  recibidos  por  el  canal  presencial  del  SERNAC. 
Determinaci n del procedimiento de pago de las compensaciones y restituciones a losó  
grupos  del  Acuerdo.  El  acuerdo  contempla  pagos  diferenciados  dependiendo  del 
conocimiento de los datos bancarios de los consumidores de los respectivos grupos. 
Para aquellos asegurados cuyas cuentas bancarias son conocidas por BCI Seguros, se 
realizar  una transferencia  bancaria.  Para el  resto  de los  asegurados,  la  empresaá  
contactar  a  los  consumidores  beneficiados  solicitando  los  datos  para  realizar  laá  
transferencia electr nica.  Respecto de los  asegurados cuyos datos bancarios no seó  
verifiquen,  se  emitir  un vale  vista  nominativo en su  favor.  á Plan comunicacional 
respecto a los consumidores. BCI informar  a todos sus clientes la celebraci n delá ó  
Acuerdo, junto con sus condiciones, en la forma y plazo acordado con el Servicio. La 
compa a har  una campa a de contactabilidad a los consumidores beneficiados conñí á ñ  
el  prop sito  de  obtener  sus  datos  bancarios.  Todas  las  comunicaciones  de  estaó  
campa a  ser n  validadas  previamente  por  el  Departamento  de  Comunicacionesñ á  
Estrat gicas  y  Relacionamiento  Institucional  del  SERNAC.  é IV.  De  la 
proporcionalidad  de  la  soluci n  ofrecidaó .  La  metodolog a  de  compensaci ní ó  
establecida en el acuerdo cumple con los est ndares de proporcionalidad, por cuantoá  
considera el  factor tiempo empleado en la reparaci n de los veh culos como unaó í  
variable relevante, objetiva, y proporcional. Asimismo, cumple con la universalidad 
(alcanza a todos los consumidores comprendidos en los periodos definidos), y se basa 
en elementos objetivos incorporados en una metodolog a econ mica compensatoriaí ó  
para la avaluaci n de perjuicios de car cter colectivo en sede administrativa. ó á V. De 
la  forma  en  que  se  har n  efectivos  los  t rminos  del  acuerdo  y  elá é  
procedimiento  por  el  cual  el  proveedor  efectuar  las  devoluciones,á  
compensar , o indemnizar  a los consumidores afectadosá á .1. Los correos que se 
env en a los consumidores para informar los t rminos del acuerdo ser n validados porí é á  
el Departamento de Comunicaciones Estrat gicas del SERNAC. 2. Previo a realizaré  
el pago, BCI Seguros enviar  un correo explicando la soluci n, el procedimiento, y elá ó  
plazo para su implementaci n, texto que tambi n ser  validado por el Departamentoó é á  
de Comunicaciones Estrat gicas del SERNAC. 3. BCI implementar  una aplicaci né á ó  
en  su  p gina  web  que  permita  a  los  consumidores  incorporar  y/o  actualizar  laá  
informaci n  bancaria  esencial  para  efectuar  las  transferencias.  4.  BCI  Segurosó  
informar  en su p gina web el  hecho de la celebraci n del acuerdo, junto a susá á ó  
condiciones,  en  la  forma  y  plazo  acordados.  VI.  C mputo  de  los  plazos  deló  
acuerdo. Plazos de d as corridos o de meses, y comenzar n a computarse desde laí á  
ltima publicaci n del extracto de la resoluci n judicial firme que lo apruebe.  ú ó ó VII. 

De  la  acreditaci n  de  la  implementaci n  del  acuerdoó ó .  La  acreditaci n  seó  
realizar  por  una  empresa  de  auditor a  externa  inscrita  en  la  Comisi n  para  elá í ó  
Mercado Financiero, seleccionada por BCI Seguros. Este informe deber  ser puesto aá  
disposici n del SERNAC en los plazos indicados en el propio Acuerdo.  ó Se realiza 
esta  publicaci n  en cumplimiento del  inciso cuarto  del  art culo  54 Q de la  Leyó í  
N 19.496. Mayores antecedentes del contenido del acuerdo en Resoluci n Exenta° ó  
N 907 acompa ada en estos autos y disponible en ° ñ www.sernac.cl. El Secretario.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 03 de abril de 2022, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl

http://www.sernac.cl/
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